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NORMATIVA DE DISPOSICIONES GENERALES DE  

 
NATACIÓN ARTÍSTICA 

 
 

1. GRUPOS Y EDADES DE INSCRIPCIÓN 
 
ALEVÍN: Femenino/masculino 2014 y posteriores 

INFANTIL Femenino: 2011, 2012 y 2013 

INFANTIL Masculino: 2010, 2011, 2012 y 2013 

JUNIOR Femenino: 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011 

JUNIOR Masculino: 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011 

ABSOLUTO: Todas las edades a partir de 15 años (2011) 

SÉNIOR: 2007 y anteriores 

MÁSTER: 2000 y anteriores, (Pre-Máster de 2005 a 2001) 

 
2. INSCRIPCIÓN 

 
a) La inscripción de los clubes a Campeonatos y competiciones organizadas por la Federación se hará 

trámite Federation o en su defecto, por oficina en los plazos establecidos. 

b) Todas las cuotas de inscripción quedan establecidas en la Normativa Económica vigente de la FCN. 

c) En las Ligas de Figuras y Rutinas Técnicas, donde no hay derechos de inscripción, los arbitrajes 

correrán a cargo de la FCN. 

d) En las jornadas de Ligas de Figuras no habrá límite de inscripciones; en rutinas de solo y dúo sí lo 

habrá. El resto de las limitaciones se consultarán en la normativa específica. 

e) La hora límite de entrega de inscripciones será a las 00:00 del día indicado en la normativa de 

cada competición 

 
3. PARTICIPACIÓN 

 
 
Participación de deportistas 

a) Podrá participar en las competiciones del calendario oficial de la FCN, sin distinción de género, 

toda persona que disponga de la licencia federativa en vigor suscrita por un club afiliado a la 

FCN. 

b) Las competiciones serán OPEN, donde podrán participar deportistas de clubes y entidades de 

fuera de Canarias, siempre que dispongan de la licencia federativa en vigor (estatal o nacional). 

c) No habrá eliminatorias en ninguna categoría. 

d) Para cada competición, el Comité de Artística designará una Comisión del Campeonato que 

velará por su desarrollo de acuerdo con los reglamentos y normativas vigentes, y que tendrá la 

e) facultad de resolver posibles incidencias. Estará formada por el Juez Árbitro, el/la director/a de 

competición, un/a entrenador/a de club (elegido por sorteo, que no será del club organizador) y 

un/a representante del club organizador. 

f) La competición se llevará a cabo según normativa WORLD AQUATICS. 
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g) En los Campeonatos de Canaria Alevín e Infantil se implementará la adaptación del reglamento 

publicado por la RFEN. 

 

Participación de Pre-Swimmers 

a) Los clubes que quieran presentar deportistas como pre-swimmer deberán solicitarlo a la secretaría de 

natación artística de la FCN antes del cierre de inscripciones. La dirección técnica evaluará las 

peticiones y autorizará la participación de quienes cumplan los requisitos. En los Campeonatos de 

Canarias por grupos de edad (verano) no habrá pre-swimmers. 

b) Los nadadores que actúen como pre-swimmers deberán ser de la categoría correspondiente y no 

podrán ser de categoría Copa Canaria. 

c) Si la participación en la competición está sujeta a criterios mínimos, el pre-swimmer deberá 

cumplirlos.  

 
Participación de técnicos/as en Ligas, Copas y Campeonatos de Canarias. 
 
Registro de entrenadores/as: cada técnico/a deberá inscribirse en cada competición mediante 

Federation. 

Para participar en Campeonatos, Ligas o Copas de Canarias, los técnicos deberán disponer de la 

titulación o competencias profesionales requeridas para cada categoría, según el cuadro adjunto: 

 

- Iniciación deportiva: Entrenador/a nivel básico – Titulación Nivel 1 (categorías Benjamín y 

Alevín) 

- Tecnificación deportiva: Entrenador/a nivel medio – Titulación Nivel 2 (categorías Benjamín, 

Alevín, Infantil y Júnior) 

- Rendimiento deportivo: Entrenador/a nivel alto – Titulación Nivel 3 (categorías Benjamín, 

Alevín, Infantil, Júnior y Absoluta) 

 

* Los licenciados en CAFE podrán ejercer en estos perfiles siempre que tengan formación y 

experiencia en la actividad. 

 

* También dan acceso al registro las titulaciones RFEN anteriores al 15/07/1999 y los informes 

federativos. 

 
4. PREMIOS 

 

4.1. Solo se adjudicarán premios a deportistas o equipos de federaciones, clubes y escuelas 

afiliados a la FCN. 

 

 
5. MUSICAS 

 

 

a) El plazo de entrega de músicas finalizará a las 00:00 del martes previo a la competición. Deberán 

enviarse en formato .mp3 o .wav al correo musica@fedecanat.es con el siguiente formato de nombre: 

Categoría-Rutina-Club-Nombre. Ejemplo: Júnior-Dúo técnico-CN Las Palmas-Ana Mero 
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b) En caso de incumplimiento, la FCN se reserva el derecho de aplicar sanciones. 

 
6. COACH CARD 

 

Se abrirá el plazo de introducción de coach card, una vez finalizada la fecha de reclamaciones 

hasta la entrega de músicas. 

 
7. OFICIALES EN COMPETICION 

 

a) La dimensión del jurado necesario para cada competición se especifica en el cuadro oficial. Incluye 

jueces árbitros, puntuadores, secretarios, megafonía y evaluadores, en número variable según la 

competición (Ligas, Copas y Campeonatos de Canarias). 

b) La FCN podrá modificar la cantidad de jueces si fuera necesario. 

c) Los jueces y oficiales serán designados por el CCA. 

d) Los Controladores Técnicos serán designados por el Coordinador de CTs junto con el CCA. 

 
 

8. OTROS 
 

a) No se podrán repetir jornadas de Figuras para mejorar puntuaciones o por incidencias (descalificación, 

baja, enfermedad, etc.). 

b) Los clubes organizadores juntamente con la FCN definirán la estructura y composición de la 

competición con 5 días de antelación. 

c) La FCN organiza el primer pase de nivel, los clubes se harán responsables de la organización de las 

posibles repescas cuando los niveles deban pasarse. Los clubes pueden compartir repescas entre ellos. 

d) No se celebrará jornada de figuras en el Campeonato de Canarias de verano por grupos de edad 

(Alevín e Infantil). La nota de figuras se obtendrá de la 3ª jornada de liga. El resultado final de dúos, 

dúos mixtos y equipos será la suma de la nota de figuras y la de rutinas. 

e) No se celebrará jornada de rutinas técnicas júnior en el Campeonato de Canarias de verano. La nota 

de rutinas técnicas se obtendrá de la 3ª jornada de liga. El resultado final del resto de rutinas en la 

competición de verano será con la suma de esta liga de rutinas técnicas. 

f) Se hará clasificación por clubes al final de cada competición (excepto en Ligas de Figuras y Copa 

Canaria) sumando los puntos del primer clasificado de cada prueba por club y categoría, excepto en el 

campeonato de verano en categoría júnior y absoluta que contarán los dos primeros dúos mixtos 

siempre y cuando hayan participado durante toda la temporada en las competiciones oficiales (se 

especifica en cada normativa). 

g) Cualquier cosa que no esté incluido en esta normativa, la FCN se reserva el derecho de modificación. 


